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AL AYUNTAMIENTO PLENO 

PREGUNTA 

presentada por el Grupo Municipal VOX 

 

sobre la tramitación del proyecto de túnel bajo las vías del tren 
 de las calles Panaderos-Labradores 

 
 
En la Comisión de Urbanismo, Medio Ambiente, Movilidad, Salud Pública y Seguridad 
del pasado 23 de febrero el Grupo Municipal VOX, así como en reunión posterior con 
el Concejal de Urbanismo formuló una serie de preguntas sobre la tramitación 
administrativa del proyecto de túnel bajo las vías del tren de las calles Panaderos-
Labradores. 
 
Las preguntas formuladas versan sobre la existencia de las correspondientes 
autorizaciones administrativas para la ejecución del proyecto, concretamente sobre la 
correspondiente tramitación medioambiental. 
 
Puesto que a día de hoy, 3 de marzo, estas demandas aún no han sido y no nos consta 
si el trámite medioambiental ha sido correctamente realizado, procedemos a elevarlas 
al Pleno de este Ayuntamiento, , por lo que formulamos las siguientes 

PREGUNTAS 
 

PRIMERA.-   
¿Tiene este Ayuntamiento constancia fehaciente y documental de la correcta 
tramitación medioambiental del proyecto de túnel bajo las vías en la calle Panaderos-
Labradores? 
 
SEGUNDA.-  
¿Tiene este Ayuntamiento constancia fehaciente y documental de la correcta 
tramitación con la Dirección General de Patrimonio de la Junta de Castilla y León del 
proyecto de túnel bajo las vías en la calle Panaderos-Labradores? 
 
TERCERA.- 

¿Considera suficientes las medidas de adoptadas en el proyecto para minimizar 
impactos y molestias a los vecinos en la fase de construcción y obras? 
 
 
 
En Valladolid, a 3 de marzo de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por el Grupo Municipal VOX 
Javier García Bartolomé 
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AL AYUNTAMIENTO PLENO 

PREGUNTA 

presentada por el Grupo Municipal VOX 

 

sobre licencias y control de legalidad de las actividades del grupo  
�La Molinera� en el edificio Marqués de la Ensenada,  

ocupado ilegalmente 
 

 
En la Comisión de Urbanismo, Medio Ambiente, Movilidad, Salud Pública y Seguridad 
del pasado 23 de Febrero el Grupo Municipal VOX formuló una serie de preguntas y 
peticiones de información sobre las actividades que realiza el grupo �La Molinera� en 
el edificio Marqués de la Ensenada (antigua Fábrica de Harinas La Perla), ocupado 
ilegalmente. 
 
Las peticiones y preguntas formuladas  versan sobre: 
 

- La licencias urbanística concedida para la instalación de una pancarta en la fachada 
del edificio del Marqués de la Ensenada. 

 
- Petición para que se requiera, o se proceda de oficio a la retirada de dicha 

pancarta. 
 
- Petición de información sobre las licencias, autorizaciones, inspecciones y 

controles de legalidad en dicho edificio en los últimos 3 años, así como su 
resultado. 

 
Puesto que a día de hoy, 3 de marzo, estas demandas aún no han sido respondidas,  
procedemos a elevarlas al Pleno de este Ayuntamiento, con la esperanza de que el o 
los Concejales responsables tengan a bien cumplir con su obligación de informar a los 
miembros de esta Corporación, y por ende, a los ciudadanos de Valladolid, por lo que 
formulamos las siguientes 

PREGUNTAS 
 

PRIMERA.-   
Desde hace más de 10 días en la fachada del edificio hay una pancarta visible desde 
la vía pública  con un mensaje acusando a los miembros de la Casa Real de un 
delito de robo, atentando así contra la dignidad del Jefe del Estado y su familia y 
vulnerando los valores y derechos constitucionales. 
 ¿Ha concedido este Ayuntamiento autorización o licencia urbanística, o ha recibido 
declaración responsable para la instalación de esta pancarta en el  edificio Marqués de 
la Ensenada? 
 
SEGUNDA.-  
En caso de que no se haya concedido autorización, o licencia urbanística o se haya 
recibido declaración responsable para la instalación de dicha pancarta,  
¿Han requerido, o van a requerir a los promotores para que retiren inmediatamente la 
pancarta de la fachada de este Bien de Interés Cultural, o en su defecto, van a retirarla 
de oficio por parte de este Ayuntamiento y proceder a la apertura inmediata del 
correspondiente expediente sancionador? 
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TERCERA.- 

¿Cuántas y cuáles han sido las licencias y autorizaciones otorgadas por este 
Ayuntamiento para la realización de obras y actividades en el edificio Marqués de la 
Ensenada en los últimos 3 años? 
 
 
CUARTA.- 

¿Cuántas y cuáles han sido las inspecciones y controles de legalidad realizados por 
este Ayuntamiento en los últimos 3 años sobre las actividades y obras que se llevan a 
cabo en el edificio,  así como su resultado? 
 
QUINTA.- 

¿Cuál ha sido el importe de los impuestos municipales, tasas y precios públicos 
abonados a este Ayuntamiento por todos los conceptos señalados en las preguntas 
anteriores (importes individualizados por cada concepto e importe total)? 
 
 
 
En Valladolid, a 3 de marzo de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por el Grupo Municipal VOX 
Javier García Bartolomé 
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RUEGO 

de AYUDA al sector del TAXI 

presentado por el Grupo Municipal VOX 
 

En esta época en que sufrimos una brutal crisis económica y sanitaria, y a pesar de que el 
Ayuntamiento ha puesto ya en marcha algunas ayudas a los sectores afectados como la 
hostelería, comercio, autónomos y pymes, queremos traer hoy a este Pleno una iniciativa 
de ayuda específica para el sector del taxi de nuestra ciudad, especialmente golpeado 
también por la crisis. 

Por ello, el Grupo Municipal VOX formula el siguiente, 

RUEGO 

Que el sr. Alcalde ordene a las Áreas correspondientes el estudio de ayudas específicas para 
el sector del Taxi de nuestra ciudad, como pueden ser por ejemplo, ayudas directas para 
cubrir los costes de la licencia de Radio-Taxi (o equivalente), así como la exención este año 
del pago de Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, entre otras posibles. 

 
En Valladolid, a 3 de marzo de 2021 

 
 
 
 
 

Por el Grupo Municipal VOX 
Javier García Bartolomé 










